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JUEZ: 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN – CAUCA. 

E.             S.              D. 

 

REFERENTE: ACCION DE NULIDAD DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE 

DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA DE 

DOMINIO  N. 2019-00374-00 

 

 

ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA,  Mayor de edad Identificada con C.C.N. 

36.757.130 de pasto – Nariño, abogada en ejercicio, con T.P 289.780 del C.S. de la JUD en 

mi condición de apoderada de FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO, Identificado con 

C.C.N. 79.952.783 de la ciudad de Bogotá, PAOLA ACOSTA AGUDELO, identificada con 

C.C.N. 31.536.856 de Jamundí Valle,   MARIA DEL PILAR ACOSTA DE TRUJILLO 

CON CCN. 41.494.444, quien a su vez mediante poder general con escritura pública N. 4603 

de la notaria segunda del circulo de Bogotá funge como apoderada de la señora ILONA 

ELZBIETA KRYWICKA ACOSTA, Identificada con documento interno de Polonia WL 

2787410 de SZCECIN – POLONIA, pasaporte Internacional AA1240435 de SZCZECIN-

Polonia y fue renovado por el Numero EE0276465 DE SZCZECIN-POLONIA ,según 

poder general con escritura pública N. 4603 del 30 de agosto de 1996 de la Notaria segunda 

del circulo de Bogotá D.C,  como también al señor ANTONIO JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA OLANO CON C.C.N. 19.136.489 quien a su vez representa al señor: JUAN 

CARLOS OLANO ACOSTA, identificado con C.C.N. 79.417.142 de Bogotá, poder 

otorgado mediante escritura pública N. 2578 de la notaria segunda del circulo de Bogotá,  las 

señoras MARIA LUCIA ACOSTA OLANO Identificada con C.C.N. 41.541.404 de Bogotá, 

poder otorgado mediante escritura pública N. 0135 de la notaria segunda del circulo de 

Bogotá y la señora: MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA, Identificada con C.C.N. 

52.619. 277 de Bogotá, poder otorgado mediante escritura pública N. 2071 de la notaria 

segunda del círculo de Bogotá, cuyos poderes generales se anexan al proceso las anteriores 

personas fungen como demandados dentro del proceso de la referencia. 

Comedidamente me dirijo a su despacho para que dentro del trámite correspondiente, con 

citación y audiencia de la señora: ANA CELINA PAZ HERRERA Identificada con C.C.N. 

34.543.251 quien es la  parte demandante dentro del proceso en mención, proceda usted a 

formular las siguientes: 
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DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar la nulidad del presente proceso con radicado N. 2019-00374-00 , a 

partir del auto que ADMITE LA DEMANDA con fecha del 13 de agosto del 20019. 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso, Con  ocasión a los 

siguientes  

HECHOS 

PRIMERO:  la señora: ANA CELINA PAZ HERRERA Identificada con C.C.N. 

34.543.251 invocó ante su Despacho una demanda VERBAL DE DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO por medio de su 

apoderado judicial, Abogado VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, Identificado con 

C.C.N4.664.445, con T.P N.125.621 del C.S de la JUD, en contra del señor FELIPE 

ANTONIO ACOSTA AGUDELO Y OTROS. 

 

SEGUNDO: Este juzgado mediante auto de fecha 13 de agosto del 2019 admitió la demanda 

y ordeno correr traslado al demandado, quien no fue notificado por ningún medio y según lo 

establecido en el Art 289, 291, 292  del código general del proceso y demás normas 

concordantes, teniendo conocimiento previo de la parte demandante de la existencia de la 

representación  de la parte demandada. 

TERCERO: con fecha del 28 de Agosto del año 2019 dirijo ante su despacho oficio para que 

me sea reconocida la personería jurídica y me notifico por conducta concluyente adjuntando 

poderes otorgados por  FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO, Identificado con 

C.C.N. 79.952.783 de la ciudad de Bogotá, PAOLA ACOSTA AGUDELO, identificada con 

C.C.N. 31.536.856 de Jamundí Valle,   MARIA DEL PILAR ACOSTA DE TRUJILLO 

CON CCN. 41.494.444, quien a su vez mediante poder general con escritura pública N. 4603 

de la notaria segunda del circulo de Bogotá funge como apoderada de la señora ILONA 

ELZBIETA KRYWICKA ACOSTA, Identificada con documento interno de Polonia WL 

2787410 de SZCECIN – POLONIA, pasaporte Internacional AA1240435 de SZCZECIN-

Polonia y fue renovado por el Numero EE0276465 DE SZCZECIN-Polonia ,según poder 

general con escritura pública N. 4603 del 30 de agosto de 1996 de la Notaria segunda del 

circulo de Bogotá D.C,  como también al señor ANTONIO JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA OLANO CON C.C.N. 19.136.489 quien a su vez representa al señor: JUAN 

CARLOS OLANO ACOSTA, identificado con C.C.N. 79.417.142 de Bogotá, poder 

otorgado mediante escritura pública N. 2578 de la notaria segunda del circulo de Bogotá,  las 

señoras MARIA LUCIA ACOSTA OLANO Identificada con C.C.N. 41.541.404 de Bogotá, 

poder otorgado mediante escritura pública N. 0135 de la notaria segunda del circulo de 

Bogotá y la señora: MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA, Identificada con C.C.N. 

52.619. 277 de Bogotá, poder otorgado mediante escritura pública N. 2071 de la notaria 

segunda del círculo de Bogotá, cuyos poderes generales se anexan al proceso las anteriores 
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personas fungen como demandados dentro del proceso de la referencia, documento que fue 

recibido y firmado por el funcionario de su despacho como se muestra en el acápite de 

pruebas. 

El despacho mediante auto N. 2748 con fecha 24 de octubre del 2019  se tiene como 

notificados por conducta concluyente a FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO, 

Identificado con C.C.N. 79.952.783 de la ciudad de Bogotá, PAOLA ACOSTA AGUDELO, 

identificada con C.C.N. 31.536.856 de Jamundí Valle,   MARIA DEL PILAR ACOSTA DE 

TRUJILLO CON CCN. 41.494.444 y el señor ANTONIO JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA OLANO CON C.C.N. 19.136.489 me reconoce personería jurídica y niega 

personería a favor de MARIA LUCIA ACOSTA OLANO; ILONA ELZBIETA 

KRZYWICKA; MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA; JUAN CARLOS OLANO 

ACOSTA, por no aportar poder, pero como se prueba mediante oficio dirigido a su despacho 

fue anexados poderes debidamente autenticados los cuales no fueron anexados al proceso en 

su tiempo, vulnerando el art 113 numeral 4 del código General del proceso. 

CUARTO: con fecha del 24 de octubre del año 2019 se agrega memorial al despacho donde 

se Solicita se den por notificados los demandados por edicto y se designe curador ad - litem a 

los demandados. 

QUINTO: el 15 de noviembre del 2019 se agrega al despacho memorial con la contestación 

de la demanda en debida forma y tiempo. 

SEXTO:  el 27 de noviembre del 2019 se corre traslado de la contestación  

SEPTIMO: EL 02 de Diciembre del 2019 se presentan las excepciones de mérito por la Parte 

demandada. 

OCTAVO: el 23 de enero del 2019 se agrega memorial al despacho donde se solicita subir 

emplazados y nombrar curador. 

NOVENO: El 26 de febrero  del 2020 se nombra curador ad- litem 

DECIMO: El 5 de Marzo del 2020 se da traslado a las excepciones propuestas por la parte 

demandada en la contestación de la demanda según lo establecido en el artículo 108 del 

C.G.P. 

DECIMO PRIMERO: el 3 de Julio el 2020 mediante Auto N. 530 Se inadmite la 

contestación de la demanda, presentando aquí una inconsistencia puesto que se han 

presentado actuaciones anteriores con autos donde se da traslado a las excepciones 

presentadas en la contestación sin tener un previo estudio de la contestación y así vulnerando 

el debido proceso. 

DECIMO SEGUNDO: En vista de la situación de emergencia sanitaria que se está 

presentando a causa del COVID – 19 las notificaciones, memoriales y demás asuntos se están 
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realizando a través de correos electrónicos y medios tecnológicos por tal motivo la 

subsanación de la contestación con los respectivos poderes y con anexo de la demanda de 

reconvención fue radicada en el correo del juzgado recibiendo el acuso automático de recibido 

sin no tener ninguna información, notificación o requerimiento por parte del juzgado ni por 

parte de la parte demandante evidenciándose a si también una falta de interés en el proceso. 

PETICIONES 

Señor Juez: con fundamento en los hechos y consideraciones expuestas, solicito a 
usted respetuosamente. 

PRIMERO: Declarar la nulidad del presente proceso con radicado N. 2019-00374-00, a 

partir del auto que ADMITE LA DEMANDA con fecha del 13 de agosto del 20019 por los 

siguientes fundamentos: 

1.2  Declarar la nulidad del presente proceso con radicado N. 2019-00374-00 por 

VULNERAR LA DEBIDA NOTIFICACIÓN  como lo establece el Art 133 del CODIGO 

GENERAL DE PROCESO. CITA TEXTUAL  

“NUMERAL 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 

ser citado. 

 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 
dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 

impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

ARGUMENTACION: como apoderada judicial de la parte demandada, solicito a su 

despacho se estudie y se disponga la nulidad del proceso en mención  ya que desde la 

Admisión de la demanda interpuesta por el Abogado VICTOR HUGO RUIZ en 

representación de la señora ANA CELINA PAZ HERRERA, nunca me fue notificada 

ninguna providencia o actuación esto puesto que el señor abogado incurre en la mentira al 

momento de declarar que desconoce el paradero de los demandados ya que fechas anteriores 

tuvo  entrevistas con personas allegadas a los demandados y de mi parte tuve una 

comunicación vía WhatsApp realizando mi presentación como apoderada de los demandados, 

prueba que se presenta ante su despacho en los anexos de este recurso, aduciendo el señor 

Abogado que no ha podido realizar la notificación por falta de recursos, en vista de  lo 

acontecido y que pasaba el tiempo y no era notificada como lo establece el artículo 289, 291 y 
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ss del código general del proceso, por esta razón oficie al juzgado para ser notificada por 

conducta concluyente con fecha del 28 de agosto del 2019 con radicado firmado por 

funcionario del juzgado que se anexa al presente recurso que posteriormente mediante auto 

emanado por el jugado se me es reconocida personería jurídica. 

1.3, Declarar la nulidad del presente proceso con radicado N. 2019-00374-00 por 

VULNERACION AL DEREHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, como lo 

establece el art 29 de la CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA. CITA 

TEXTUAL. 

“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume 
inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 

condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

ARGUMENTACION: en el proceso en comento se evidencia una serie de causales de 

nulidad como lo refiere el art 133 del C.G.P iniciando por la clara falta al debido proceso 

iniciando por la indebida notificación, pasando por Cuando es indebida la representación de 

alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 

poder, además de la nulidad por la indebida integración de la contradicción presentándose así 

una serie de incongruencias en el proceso como es en el caso en concreto de la indebida 

notificación, otro hecho evidente de la falta al debido proceso es  el hecho 3 de la presente 

acción, 

TERCERO: con fecha del 28 de Agosto del año 2019 dirijo ante su despacho oficio para que 

me sea reconocida la personería jurídica y me notifico por conducta concluyente adjuntando 
poderes otorgados por  FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO, Identificado con C.C.N. 

79.952.783 de la ciudad de Bogotá, PAOLA ACOSTA AGUDELO, identificada con C.C.N. 

31.536.856 de Jamundí Valle,   MARIA DEL PILAR ACOSTA DE TRUJILLO CON CCN. 

41.494.444, quien a su vez mediante poder general con escritura pública N. 4603 de la 

notaria segunda del circulo de Bogotá funge como apoderada de la señora ILONA 

ELZBIETA KRYWICKA ACOSTA, Identificada con documento interno de Polonia WL 

2787410 de SZCECIN – POLONIA, pasaporte Internacional AA1240435 de SZCZECIN-
Polonia y fue renovado por el Numero EE0276465 DE SZCZECIN-Polonia ,según poder 

general con escritura pública N. 4603 del 30 de agosto de 1996 de la Notaria segunda del 

circulo de Bogotá D.C,  como también al señor ANTONIO JOSE DEL CARMEN ACOSTA 

OLANO CON C.C.N. 19.136.489 quien a su vez representa al señor: JUAN CARLOS 

OLANO ACOSTA, identificado con C.C.N. 79.417.142 de Bogotá, poder otorgado mediante 

escritura pública N. 2578 de la notaria segunda del circulo de Bogotá,  las señoras MARIA 

LUCIA ACOSTA OLANO Identificada con C.C.N. 41.541.404 de Bogotá, poder otorgado 
mediante escritura pública N. 0135 de la notaria segunda del circulo de Bogotá y la señora: 
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MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA, Identificada con C.C.N. 52.619. 277 de Bogotá, 

poder otorgado mediante escritura pública N. 2071 de la notaria segunda del círculo de 
Bogotá, cuyos poderes generales se anexan al proceso las anteriores personas fungen como 

demandados dentro del proceso de la referencia, documento que fue recibido y firmado por el 

funcionario de su despacho como se muestra en el acápite de pruebas. 

El despacho mediante auto N. 2748 con fecha 24 de octubre del 2019  se tiene como 

notificados por conducta concluyente a FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO, 

Identificado con C.C.N. 79.952.783 de la ciudad de Bogotá, PAOLA ACOSTA AGUDELO, 

identificada con C.C.N. 31.536.856 de Jamundí Valle,   MARIA DEL PILAR ACOSTA DE 

TRUJILLO CON CCN. 41.494.444 y el señor ANTONIO JOSE DEL CARMEN ACOSTA 

OLANO CON C.C.N. 19.136.489 me reconoce personería jurídica y niega personería a favor 

de MARIA LUCIA ACOSTA OLANO; ILONA ELZBIETA KRZYWICKA; MARIA 

CAROLINA OLANO ACOSTA; JUAN CARLOS OLANO ACOSTA, por no aportar poder, 

pero como se prueba mediante oficio dirigido a su despacho fue anexados poderes 

debidamente autenticados los cuales no fueron anexados al proceso en su tiempo, 

vulnerando el art 113 numeral 4 del código General del proceso. 

Como también  el hecho décimo primero de la presente acción. 

DECIMO PRIMERO: el 3 de Julio el 2020 mediante Auto N. 530  Se inadmite la 

contestación de la demanda, presentando aquí una inconsistencia puesto que se han 
presentado actuaciones anteriores con autos donde se da traslado a las excepciones 

presentadas en la contestación sin tener un previo estudio de la contestación y así 

vulnerando el debido proceso. 

En cuanto a este hecho es donde se evidencia con mayor claridad la vulneración al debido 

proceso puesto que el auto N. 530 con fecha 3 de Julio del 2020 donde se inadmite la 

demanda es proferido con posterioridad a los autos donde se corre traslado de la contestación 

y de las excepciones presentadas por nuestra parte es decir por la parte demandada, siendo el 

orden lógico primero realizar  el estudio y revisión de la contestación para luego realizar los 

respectivos traslados. 

Debe precisarse que en el caso particular, podemos aducir que los demandados han soportado 

una  carga de soportar una falta grave e injustificada en el servicio de administración de 

justicia, presentando en  esta acción de nulidad las diferentes causales evidentes y recurre ante 

su despacho para  solicitar la pronta solución del presente  proceso teniendo en cuenta que la 

Constitución Política consagra los derechos al debido proceso (art. 29) y al acceso a la 

administración de justicia (art. 229) Con el propósito de asegurar la efectividad de los citados 

derechos, la Ley 270 de 1996 reconoció entre otros, la celeridad (art. 4°), la eficiencia (art. 7°) 

y el respeto por los derechos de los intervinientes en el proceso, como principios 

orientadores de la administración de justicia, cuya exigibilidad abarca el deber del operador 

judicial de dictar sus providencias dentro de los términos establecidos por la ley. 
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No obstante también es necesario demostrar que se ha intentado agotar todos los medios que 

las circunstancias permitan para evitar el detrimento de las garantías de acceso a la 

administración de justicia y debido proceso. Por el contrario, se considera que los hechos  son 

injustificados en aquellos eventos en los que se comprueba que el funcionario encargado no 

ha sido diligente y su comportamiento ha obedecido a una omisión sistemática de sus deberes 

presentando una excepción en los meses de Marzo, Abril, Mayo y junio del año 2020 donde 

se interrumpieron todos los términos y los juzgados y sus funcionarios no estaban trabajando 

por la emergencia sanitaria presentada por el COVID – 19, configurándose esto como razones 

objetivas insuperables que no se pueden prever ni evitar sin llegar a pensar que estas causales 

y hechos que se presentan en este proceso son para otorgar cierto beneficio a la parte 

demandante y desfavorecer a la parte demandada es  aquí que me dirijo a su cumplimiento 

oportuno y cabal de sus funciones como lo establece el art 42 del C.GP donde dispone que 

una de las funciones es hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los 

poderes que el código le otorga. 

1.4. Declarar la nulidad del presente proceso con radicado N. 2019-00374-00 por la 

CAUSAL N. 4,  Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder 

 como lo establece el art 133 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ARGUMENTACION: según lo expuesto en la presente acción de nulidad, en el trascurso del 

proceso se siguen presentando mayores inconsistencias, faltas y omisiones en este caso 

llevaremos a comento lo referente a los hechos tercero y al hecho décimo primero  donde 

vemos reflejado la causal 4 del artículo 133 del Código General del proceso, puesto que no se 

anexo los poderes que se habían radicado en el juzgado anteriormente,  relacionando la 

indebida representación de las partes tratándose de apoderados judiciales lo que  tiene 

fundamento esencialmente en la protección de uno de los más elementales derechos como es 

el DERECHO DE DEFENSA, y la vigencia de los principios de la IGUALDAD DE LAS 

PARTES ANTE LA LEY PROCESAL y el de la NECESIDAD DE OÍR A LA PERSONA 

CONTRA QUIEN SE PIDE UNA DECISIÓN JUDICIAL, que son precisamente los 

principios generales del derecho procesal, en el caso que nos atañe podemos evidenciar que 

puesto que siendo notificada por conducta concluyente y se me reconoció la personería 

jurídica mediante Auto 2748 con fecha de 24 de octubre del 2019,  procedí a contestar la 

demanda y formular excepciones dentro del término legal, pero con la falencia que no se 

acompañó los poderes otorgados por el mandante ya que estos  fueron radicados con la 

solicitud de notificación por conducta concluyente y posteriormente radicados de nuevo en el 

juzgado pero que no fueron anexados al proceso, siguiendo el curso del proceso normalmente 

como es el nombramiento de curador ad - litem, traslado de la contestación y traslado de 

excepciones sin el previo estudio y admisión de la contestación como se expuso 

anteriormente, omitiendo este requisito indispensable para la defensa, después de trascurrido 

aproximadamente 10 meses el juzgado profiere un auto donde se inadmite la contestación de 

la demanda y donde se solicita los poderes conferidos por los demandados contradiciendo el 

debido proceso y constituyéndose una afectación a la parte demandada por que se encuentra 

por fuera del proceso y por lo tanto no tiene la calidad de parte pero está legitimada para 
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alegar la nulidad por indebida representación caso al concurrir al proceso tornándose en parte 

afectada pero a quien no se le habían brindado los medios de defensa y desde luego sin ser  

quien ha originado el hecho de la nulidad. 

SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene al demandado a 

restituir, una vez ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante el inmueble  lote con una 

extensión de 298.28 metros cuadrados que se encuentra dentro de un lote de mayor extencion 

con un área de 4 Hectáreas y 4.004  Metros cuadrados, ubicado en la carrera 2 No. 16 N 116 

Barrio Pomona Lote Dos, con nomenclatura urbana de la ciudad de Popayán, cuyos linderos, 

limitaciones y especificaciones se encuentran contenidos en la escritura pública número 1.596 

del 20 de abril de 2004 otorgada en la notaria Segunda del Círculo Notarial de Bogotá, Lote 

No. 2.  Que son los siguientes: NORTE, se toma como punto de partida un punto sobre  la 

prolongación del parámetro de las casas de Pomona y la línea de cesión de la carrera segunda 

margen derecha. Tiene una longitud de 92.82 mts en sentido noreste hasta cruzar la 

prolongación del alineamiento oriental del lote 005. La longitud de este lindero difiere con 

respecto  a la longitud del lindero sur de lote 005 en razón de que el área de sección de la 

margen  derecha se incluyen las obras de drenaje de la vía como son encoles y caja de entrada 

de la alcantarilla transversal. ORIENTE : a partir del punto anterior se ira 90° a la derecha 

para tomar el sentido sudeste y retomar el alineamiento oriental del lote 005 con 222.00 mts 

de longitud, lindando con terrenos de pertenencia de los herederos OLANO – 

RODRIGUEZ, SUR: giramos 50°30’ a la derecha y avanzamos en sentido sudoeste 78.27 

mts, hasta encontrar el cruce de la quebrada, el cual se sigue en una longitud de217.80 mts 

avanzamos hasta el punto de inicio, siguiendo desde aquí y con 57.35 mts hasta encontrar el 

fondo seco que nos lleva al mojón N. 6 en una longitud  de 47.49 mts. La longitud total del 

lindero es de 343.56 mts, lindando con terreno que pertenece a JESUS FAJARDO y que 

ahora son de propiedad de la industria licorera del cauca- OCCIDENTE: desde el mojón N. 

06 giramos 132° a la derecha y se recorre una línea recta en sentido noroeste por 324.63 mts 

hasta encontrar la margen derecha de la quebrada. Desde aquí y con 57.35 mts avanzamos 

hasta el punto de inicio, siguiendo un rumbo noreste (error de la escritura que aparece como 

rumbo sudeste), total longitud del lindero: 381.98 mts, lindando con terrenos pertenecientes a 

MARIA OLANO DE MUÑOZ y al REAL COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASIS. 

Atreves de acuerdo municipal N. 29 de 29 de Diciembre  de 2014 del Honorable concejo 

municipal de Popayán, se faculto al señor alcalde del municipio de Popayán, señor CESAR 

CRISTIAN GOMEZ CASTRO, PARA QUE DECLARE por motivos de utilidad pública e 

interés social,, la adquisición de los predios requeridos como es en este caso la 

CONTRUCCION DE LA PAVIMENTACION Y OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 

PUENTE PEATONAL, CARRERA 2 DESDE LA CALLE 25 N (ABSCISA KO+575) 

HACIA LA CALLE 15N (ABSCISA KO+000) III ETAPA CALZADA IZQUIERDA. Se 

efectuó la compra de loa anteriormente nombrado según escritura pública N.1.792 del seis de 
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junio de 2017 de la notaria segunda del círculo de Popayán – cauca,  Inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria número 120-153756 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán. TRADICIÓN. Derechos sobre Inmueble que adquirió  por sucesión 

efectuada mediante escritura pública número 869 del 15 de marzo de 2004, otorgada en la 

notaria 23 de Bogotá D.E, debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 

número 120-26097 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, Que 

pertenece en dominio pleno y absoluto al señor FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO,  

PAOLA ACOSTA AGUDELO,   MARIA DEL PILAR ACOSTA DE TRUJILLO , 

ILONA ELZBIETA KRYWICKA ACOSTA, Identificada con documento interno de 

Polonia WL 2787410 de SZCECIN – POLONIA,  ANTONIO JOSE DEL CARMEN 

ACOSTA OLANO, JUAN CARLOS OLANO ACOSTA, MARIA LUCIA ACOSTA 

OLANO y la señora,  MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Constitución política de Colombia, art 29  y al acceso a la administración de justicia art. 229 

Con el propósito de asegurar la efectividad de los citados derechos,  

 

Ley 270 de 1996 reconoció entre otros, la celeridad (art. 4°), la eficiencia (art. 7°). 

 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO, Art 133 El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 

legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o 

de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 

omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
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6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 

descorrer su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 

dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 

impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

( https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/133.htm) 

 
ARTÍCULO 42, Son deberes del juez: 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este 

código le otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, 

los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 

observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 

verificar los hechos alegados por las partes. 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 

demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe 

respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia 

. 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/133.htm
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7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. 

 

La sustentación de las providencias deberá también tener en cuenta lo previsto en el artículo 7 

sobre doctrina probable. 

(Colombia Art. 42 Código General del Proceso)  

( https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/42.htm) 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

Sentencia T-025/18:   

 

El defecto procedimental absoluto, ocurre cuando el funcionario judicial se aparta por 

completo del procedimiento legalmente establecido, bien sea porque sigue un trámite ajeno al 

pertinente y en esa medida equivoca la orientación del asunto, o porque omite etapas 

sustanciales del procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de defensa y 

contradicción de una de las partes del proceso. 

NOTIFICACION JUDICIAL-Elemento básico del debido proceso       
  
La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido 

proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las 

decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de 

esta forma ejercer su derecho de defensa. 
INDEBIDA NOTIFICACION JUDICIAL-Configura un defecto procedimental absoluto 

que lleva a la nulidad del proceso. 

 

 

Referencia: expediente T-5.478.103. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES 

CANTILLO,  

“De lo expuesto esta Sala concluye que el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Pereira erró al considerar que el fallo fue notificado el día 2 de agosto de 2010, fecha 

en que se dio por enterado el Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad de La Dorada, Caldas, y no, atender la fecha en que se llevó a cabo la 

notificación personal del recluso, vulnerando así el derecho fundamental al debido 

proceso del actor. Así mismo, la mora de las autoridades penitenciarias en remitir el 

escrito de impugnación, entregado a ellas oportunamente, indujo al Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Pereira, en el error de considerar que la decisión no se había 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/42.htm
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impugnado en tiempo. Y en consecuencia, dicha equivocación llevó al 

desconocimiento del derecho de defensa del actor así como el derecho fundamental de 

impugnación de la sentencia de tutela. 

  

Conforme con lo expuesto, para esta Sala se encuentra demostrado que el señor 

Wilson Alberto Cardona ejerció su derecho a controvertir la sentencia dentro del 

término legalmente establecido, razón por la cual se ordenará al Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Pereira, que surta el trámite de la segunda instancia, 

remitiendo el expediente al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes a 

la notificación de esta providencia. En consecuencia, esta Sala se abstendrá de hacer 

un pronunciamiento de fondo de la presente tutela, y ordenará devolver el expediente 

al mencionado despacho judicial, para que lo remita a su superior jerárquico, el cual 

lo deberá enviar nuevamente a esta Corporación para su eventual revisión”. (Subraya 

fuera de texto). 

  

22. Finalmente, respecto de la nulidad generada por la falta de poder dentro del proceso de 

tutela, mediante Auto 014 de 1997[12] la Sala Primera de Revisión al resolver la nulidad 

generada en la presentación de la demanda por parte del abogado que omitió adjuntar el 

respectivo acto de representación judicial, en esa providencia se concluyó que se presentaba 

la causal de nulidad prevista en el numeral 7 del artículo 140 del entonces Código de 

Procedimiento Civil[13] y por lo tanto era saneable, con fundamento en lo siguiente: 

  

“El abogado no es la persona a quien se le está vulnerando el derecho fundamental 

que aduce, el debido proceso; no es el representante de quien dice se encuentra en tal 

situación, pues carece de poder; no es su agente oficioso, pues ni así lo manifestó, ni 

está demostrado en el expediente que la representada no esté en condiciones de 

promover su propia defensa. Además, que los poderes se presuman auténticos no 

autoriza para actuar sin poder cuando éste se requiere. A las anteriores 

consideraciones, se debe sumar el hecho de que la acción de tutela está prevista para 

que se pueda instaurar por la propia persona a la que presumiblemente se le está 

vulnerando un derecho fundamental. Es decir, que la regla general es que el interesado 

conoce y acepta que se va iniciar una acción de tutela. Pues, perfectamente puede 

suceder que el supuesto interesado en la protección de un derecho fundamental, no 

quiera que se inicie esta clase de acción. En consecuencia, el abogado carece de 

legitimidad para actuar, se decretará la nulidad y se ordenará poner en conocimiento 

de la interesada este hecho, por tratarse de una nulidad saneable.” (Subraya fuera de 

texto). 

  

23. No obstante que el numeral 7 del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil fue 

derogado por la Ley 1564 de 2011, el numeral 4 del artículo 133 del actual Código General 

del Proceso reproduce dicha norma en idénticos términos, al establecer que la nulidad es 

saneable “Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder”. Acorde con la 

jurisprudencia constitucional esta causal de nulidad se encuadra dentro del género de los 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2016/a313-16.htm#_ftn12
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vicios susceptibles de corrección, y por lo tanto, en principio debe ser alegada por la parte 

afectada, tal y como lo consagra el artículo 135 del CGP, de la siguiente forma: 

  

“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que 

alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

  

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 

omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 

después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 

  

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.” (Subrayas fuera de 

texto). 

  

24. Razón por la cual, descendiendo al caso en concreto se aclara que al no haberse 

manifestado la solicitud de nulidad por la parte legitimada, podría haberse entendido 

como  subsanada[14]. No obstante, su declaración se originó en el ejercicio del control de 

legalidad[15] efectuado por el juez de segunda instancia, y de ese modo quedó evidenciada en 

el curso del proceso, siendo procedente la aplicación de lo dispuesto en el artículo 137 del 

CGP, que reza: 

  

ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. En cualquier estado del 

proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que 

no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el 

auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en 

los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso. 

 

PRUEBAS 

1. Copia de reporte de procesos de la rama judicial. 

2. Copia de radicación de poderes  

3. Copia de Auto N. 2748 

4. Copia de Auto N. 530 

CLASE DE PROCESO 

 

Acción de nulidad Código General del Proceso,   Artículo 132, 133. ACCION DE NULIDAD 

DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO  N. 2019-00374-00  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2016/a313-16.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2016/a313-16.htm#_ftn15
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ANEXOS 

 

Anexo los documentos enunciados como pruebas, copia del escrito para traslado y copia del 

escrito para archivo del Juzgado. 

 

1. Poder a mi favor debidamente conferido. 

2. Copia de tarjeta profesional 

 

NOTIFICACIONES: 

  
1. LA PARTE DEMANDANTE: Su apoderada, ANDREA CECILIA BUCHELI 

VILLADA en calle 73HN # 3 – 46 Barrio Villa del Norte Popayán - Cauca, celular 311 614 

44 05 – 311 328 24 49 

e-mail: andre13bucheli@hotmail.com  

  

2. PARTE DEMANDADA: CARRERA 2 N. 16N – 54 sector de Pomona, cel. 3113589829 

su apoderado en la misma dirección, teléfono N. 82332489 cel.: 3113588580. 

 

 

Señor juez, atentamente, 

 

 

 
ANDREA CECILIA BUCHELI VILLADA 

C.C. N. 36.757.130 DE PASTO 

T.P. 289 . 780   del CSJ. 

 
 

 
 

 

mailto:andre13bucheli@hotmail.com
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    REPORTE DEL PROCESO     

19001418900120190037400 
 

Fecha de la consulta:   2020-09-08 00:40:39 

Fecha de sincronización del sistema: 2020-09-07 18:11:42 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-03-28 Clase de Proceso Ordinario 

Despacho JUZGADO 001 DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Peq Causas Competencia Multiple 001 Ubicación del Expediente  

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No ANA CELINA - PAZ HERRERA 

Demandado No FELIPE ANTONIO ACOSTA AGUDELO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-07-03 Fijacion estado Actuación registrada el 03/07/2020 a las 10:41:08. 2020-07-06 2020-07-06 2020-07-03 

2020-07-03 Auto inadmite 

contestación 

5 días para subsanar.   2020-07-03 

2020-03-11 Traslado Art. 108 Traslado excepciones propuestas por la parte demandada   2020-03-11 

2020-02-26 Agrega memorial 

despacho 

nombrar curador ad-litem   2020-02-26 

2020-01-23 Agrega memorial 

despacho 

SOLICITA SUBIR A EMPLAZADOS Y NOMBRAR CURADOR   2020-01-23 

2020-01-23 Agrega memorial 

despacho 

   2020-01-23 

2019-12-05 Agrega memorial 

despacho 

en la fecha 02-12-2019 presenta las excepciones de merito propuestas por la parte 

demandada. 

  2019-12-05 

2019-11-27 Traslado Art. 108 Traslado art. 391 C.G.P.   2019-11-27 

2019-11-15 Agrega memorial 

despacho 

contestacion de la demanda con ecepciones   2019-11-15 

2019-10-24 Agrega memorial 

despacho 

Memorial - Solicita se den por notificados los demandados por edicto y se designe 

curador ad - litem a los demandados. 

  2019-11-02 

2019-10-24 Fijacion estado Actuación registrada el 24/10/2019 a las 17:54:31. 2019-10-25 2019-10-25 2019-10-24 

2019-10-24 Auto reconoce 

personería 

NIEGA  PERSONERIA A FAVOR DE  MARIA LUCIA ACOSTA OLANO; ILONA ELZBIETA 

KRZYWICKA; MARIA CAROLINA OLANO ACOSTA; JUAN CARLOS OLANO ACOSTA, POR 

NO APORTAR PODER. 

  2019-10-24 

2019-08-28 Agrega memorial 

despacho 

reconocer personeria por conducta concluyente-QUEDO DE TRAER PODER GENERAL - 

UBICACION CASILLA SIN NOTIFICAR- 

  2019-08-28 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-08-13 Fijacion estado Actuación registrada el 13/08/2019 a las 16:24:13. 2019-08-14 2019-08-14 2019-08-13 

2019-08-13 Auto admite 

demanda 

ADMITE DEMANDA- SE SOLICTA EMPLAZATORIO º   2019-08-13 

2019-07-15 Fijacion estado Actuación registrada el 15/07/2019 a las 11:35:35. 2019-07-16 2019-07-16 2019-07-15 

2019-07-15 Auto inadmite 

demanda 

   2019-07-15 

2019-03-28 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 28/03/2019 a las 13:33:54 2019-03-28 2019-03-28 2019-03-28 

 



Ref. Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2016-00485-00  
D/te. BANCO FINANDINA S.A.     
D/do. JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ           
             

Calle 3  No. 3-31 Palacio Nacional 2° Piso 
  Gabl.-  C.T.P.    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
Oficio No. 713 
 
Popayán, 29 de septiembre de 2020. 

 
 
Señores: 
BANCO 
Popayán – Cauca. 
 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2016-00485-00  
D/te. BANCO FINANDINA S.A.     
D/do. JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ           
 

 
Cordial Saludo. 
  
 
Atentamente me permito comunicar que, dentro del proceso ejecutivo Singular, presentado 

por BANCO FINANDINA S.A., identificado con Nit. No. 860.0518946, actuando por medio de 

apoderado judicial, en contra de JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 

1.061.734.491, conforme lo indicado en precedencia. El Juzgado ordenó LEVANTAR la 

medida cautelar de Embargo y Retención de las sumas de dinero que el ejecutado JHON 

ALEXANDER BAOS MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 1.061.734.491, tenga depositado en: 

Bancolombia, Banco de Occidente, Banco Popular, Bancoomeva, Banco Davivienda, Banco de 

Bogotá, Banco Agrario, Banco BBVA, Banco Santander, Banco Caja Social BCSC, Banco Av 

Villas, Banco Sudameris y Banco Colpatria, Banco GNB Sudameris y que sean susceptibles de 

la medida.  

 

Se solicita tomar nota de la presente decisión y CANCELAR la medida cautelar 

comunicada mediante OFICIO No. 660 del 2 de Abril de 2019. 

 

  

De Usted, cordialmente, 
 

 

 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario  
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Ref. Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2016-00485-00  
D/te. BANCO FINANDINA S.A.     
D/do. JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ           
             

Calle 3  No. 3-31 Palacio Nacional 2° Piso 
  Gabl.-  C.T.P.    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 

 
Oficio No. 714 
 
Popayán, 29 de septiembre de 2020 

 
 
Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL  
Popayán – Cauca. 
 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2016-00485-00  
D/te. BANCO FINANDINA S.A.     
D/do. JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ           

 
 
Cordial Saludo. 
 
 
Atentamente me permito comunicar que, dentro del proceso ejecutivo Singular, presentado 

por BANCO FINANDINA S.A., identificado con Nit. No. 860.0518946, actuando por medio de 

apoderado judicial, en contra de JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 

1.061.734.491, conforme lo indicado en precedencia. El Juzgado ordenó LEVANTAR la 

medida cautelar de Embargo y Secuestro del Vehículo de Placas HYN - 378, marca Chevrolet, 

Línea Spark 1.2, Modelo 2014, Color Blanco Galaxia, No. Chasis 9GAMF48D3EB045986, No. 

De Motor, B12D1118239KD3, Matriculado en la ciudad de Cali Valle del Cauca, de propiedad 

de JHON ALEXANDER BAOS MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 1.061.734.491.  

  

Se solicita tomar nota de la presente decisión y CANCELAR la medida cautelar 

comunicada mediante OFICIO No. 660 del 2 de Abril de 2019. 

 

  

  

De Usted, cordialmente, 
 

  

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario  
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 2019-00233-00  

D/te.   BANCOLOMBIA S.A.    

D/do. JAIVER RIVAS LOPEZ          

Calle 3  No. 3 – 31 Palacio Nacional 2° Piso   

Email: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Gabl.-  C.T.P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

 
Oficio No. 721 
Popayán, 29 de Septiembre de 2020 

 
Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE POPAYAN  
Ciudad.- 
 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2019-00233-00  
D/te.   BANCOLOMBIA S.A.    
D/do. JAIVER RIVAS LOPEZ                
 

 
Cordial Saludo. 
 
Dentro de la demanda ejecutiva Singular incoada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con 

Nit. 890.903.938-8, a través de apoderada judicial, en contra de JAIVER RIVAS LOPEZ, 

identificado con C.C. No. 1.123.301.069, se ha proferido el siguiente auto:  

 

“JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN. 

…el Juzgado…. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, el presente proceso Ejecutivo singular, incoado por BANCOLOMBIA S.A., 

identificado con Nit. 890.903.938-8, a través de apoderada judicial, en contra de JAIVER 

RIVAS LOPEZ, identificado con C.C. No. 1.123.301.069. SEGUNDO: SEGUNDO: LEVANTAR 

las MEDIDAS CAUTELARES decretadas. En consecuencia líbrense los oficios 

correspondientes. TERCERO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación 

de la radicación, se archive el proceso..... NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. “La Juez (Fdo.) 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO”. 

 

Se solicita tomar nota de la decisión y CANCELAR la medida comunicada con oficio No. 1055 

del 278 de Mayo de 2019, que recae sobre el Vehículo de Placa JGT-709, Automóvil marca 

Renault, Color Gris Comet, Modelo 2018, Carrocería Sedan, matriculado en Popayán Cauca, 

denunciado como de propiedad de JAIVER RIVAS LOPEZ, identificado con C.C. No. 

1.123.301.069. 

 

De Usted, cordialmente, 
 
 

                                              
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00037-00  

D/te. LUBER HERNEY CABEZAS ORDOÑEZ   

D/do. ANDRES FELIPE ECHEVERRY RICO      
             

Calle 3  No. 3-31 Palacio Nacional 2° Piso 
  Gabl.-  Activo   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 

 
Oficio No. 720 
 
Popayán, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

 
 
Señores: 
FUNDACION DE PROGRAMAS TECNICOS DEL CAUCA - FUNPROTEC 
Popayán - Cauca.  
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00037-00  
D/te. LUBER HERNEY CABEZAS ORDOÑEZ   
D/do. ANDRES FELIPE ECHEVERRY RICO                    

     

 
 
Cordial Saludo. 
  
 
Atentamente me permito comunicar que, dentro del proceso ejecutivo Singular, presentado 

por LUBER HERNEY CABEZAS ORDOÑEZ, identificado con C.C. No. 1.060.989.375, actuando 

por medio de apoderada judicial, en contra de ANDRES FELIPE ECHEVERRY RICO, identificado 

con C.C. No. 76.333.138, conforme lo indicado en auto que antecede. El Juzgado ordenó 

LEVANTAR la medida cautelar de Embargo y Retención del Salario devengado o por devengar 

que sea susceptible de ésta medida que devengue el señor ANDRES FELIPE ECHEVERRY RICO, 

identificado con C.C. No. 76.333.138.     

 

Se solicita tomar nota de la presente decisión y CANCELAR la medida cautelar 

comunicada con fecha 20 de febrero de 2020. 

 

 

 De Usted, cordialmente, 

 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario  
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 2019-00308-00  
D/te.   BANCOLOMBIA S.A.    
D/do. BLANCA FABIOLA ANACONA LEON         

Calle 3  No. 3 – 31 Palacio Nacional 2° Piso   
Email: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Gabl.-  C.T.P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

 
Oficio No. 715 
Popayán, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020.   

 
Señores: 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN  
Ciudad.- 
 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 2019-00308-00  
D/te.   BANCOLOMBIA S.A.    
D/do. BLANCA FABIOLA ANACONA LEON.         
 

 
Cordial Saludo. 
 
Dentro de la demanda ejecutiva Singular incoada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con 

Nit. 890.903.938-8, a través de apoderada judicial, en contra de BLANCA FABIOLA ANACONA 

LEON, identificada con C.C. No. 34.550.464, se ha proferido el siguiente auto:  

 

“JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN. 

…el Juzgado…. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, el presente proceso Ejecutivo singular, incoado por BANCOLOMBIA S.A., 

identificado con Nit. 890.903.938-8, a través de apoderada judicial, en contra de BLANCA 

FABIOLA ANACONA LEON, identificada con C.C. No. 34.550.464. SEGUNDO: SEGUNDO: 

LEVANTAR las MEDIDAS CAUTELARES decretadas. En consecuencia líbrense los oficios 

correspondientes. TERCERO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación 

de la radicación, se archive el proceso..... NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. “La Juez (Fdo.) 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO”. 

 

Se solicita tomar nota de la decisión y CANCELAR la medida comunicada con oficio No. 1073 

del 28 de Mayo de 2019, que recae sobre el bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 

120-145845, denunciado como de propiedad de BLANCA FABIOLA ANACONA LEON, 

identificado con C.C. No. 34.550.464.   

 

De Usted, cordialmente, 
 
 
 

                                              
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00192-00  
D/te. ISMAEL SARMIENTO MONCADA       

D/do. TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ        
             

Calle 3  No. 3-31 Palacio Nacional 2° Piso 
  Gabl.-  Activo.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
Oficio No. 689 
Popayán,  

 
 
Señor: 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA NACIONAL   
Bogotá D.C.   
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00192-00  
D/te. ISMAEL SARMIENTO MONCADA       
D/do. TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ        
 

Cordial Saludo. 
 
Atentamente me permito comunicar que, dentro del proceso ejecutivo Singular, adelantado 

por ISMAEL SARMIENTO MONCADA, identificado con C.C. No. 17.108.393, actuando mediante 

endosatario en procuración, presentó demanda Ejecutiva Singular, en contra de los señores 

TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ, identificados con C.C. 

Nos. 1.143.360.823 y 1.065.646.796, respectivamente, el Juzgado dispuso: LEVANTAR la 

medida cautelar de Embargo y Retención del salario devengado o por devengar que sea 

susceptible de dicha medidas y que perciban TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR 

BELEÑO BENAVIDEZ, identificados con C.C. Nos. 1.143.360.823 y 1.065.646.796, 

respectivamente.  

 

Se solicita tomar nota de la presente decisión y cancelar la medida cautelar comunicada 

mediante OFICIO No. 01174 del 4 de Mayo de 2017. 

 

SE ADVIERTE IGUALMENTE, que en virtud de la existencia de un embargo de remanentes 

comunicado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, mediante Oficio No. 1.226 

del 17 de abril de 2018, visible a folio 6 del cuaderno de medidas cautelares, las medidas 

cautelares decretadas continuarán vigentes por cuenta del proceso que adelanta EL BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra únicamente de TOMAS POLANCO BASANTA, identificado con C.C. 

No. 1.143.360.823, proceso radicado Bajo Partida No. 200014003002-2016-00216-00  

 

De Usted, cordialmente,  

 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00192-00  
D/te. ISMAEL SARMIENTO MONCADA       

D/do. TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ        
             

Calle 3  No. 3-31 Palacio Nacional 2° Piso 
  Gabl.-  Activo.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
Oficio No. 703 
Popayán,  

 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR   
Valledupar – Cesar  
 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00192-00  
D/te. ISMAEL SARMIENTO MONCADA       
D/do. TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ        
 

 

Cordial Saludo. 
 
 
Atentamente me permito comunicar que dentro del proceso ejecutivo Singular, 

presentado por ISMAEL SARMIENTO MONCADA, identificado con C.C. No. 17.108.393, 

por medio de apoderado judicial, en contra de TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON 

JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ, identificados con C.C. Nos. 1.143.360.823 y 

1.065.646.796, el Juzgado dispuso en su parte resolutiva lo siguiente:… PRIMERO: 

DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

proceso ejecutivo Singular, adelantado por ISMAEL SARMIENTO MONCADA, 

identificado con C.C. No. 17.108.393, actuando mediante endosatario en procuración, 

presentó demanda Ejecutiva Singular, en contra de los señores TOMAS POLANCO 

BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ, identificados con C.C. Nos. 

1.143.360.823 y 1.065.646.796, respectivamente, conforme lo indicado en 

precedencia.  SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares deprecadas, emítanse 

los oficios correspondientes, advirtiendo que en virtud de la existencia de un embargo 

de remanentes comunicado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, 

mediante Oficio No. 1.226 del 17 de abril de 2018, visible a folio 6 del cuaderno de 

medidas cautelares, las medidas cautelares decretadas continuarán vigentes por 

cuenta del proceso que adelanta EL BANCO PICHINCHA S.A. en contra únicamente de 

TOMAS POLANCO BASANTA, identificado con C.C. No. 1.143.360.823, proceso 

radicado Bajo Partida No. 200014003002-2016-00216-00, que cursa en el Despacho 

arriba indicado, Líbrense los Oficios pertinentes a las autoridades a que haya lugar. 

TERCERO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la 

radicación, se archive el proceso. 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00192-00  
D/te. ISMAEL SARMIENTO MONCADA       

D/do. TOMAS POLANCO BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ        
             

Calle 3  No. 3-31 Palacio Nacional 2° Piso 
  Gabl.-  Activo.  

Así mismo, me permito adjuntar copia del Oficio No. 689 de fecha      de septiembre 

2020, dirigido a la DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA POLICIA 

NACIONAL de Bogotá D.C. mediante el cual se informa que el Juzgado dispuso: 

LEVANTAR la medida cautelar de Embargo y Retención del salario devengado o por 

devengar que sea susceptible de dicha medidas y que perciban TOMAS POLANCO 

BASANTA y WILSON JUNIOR BELEÑO BENAVIDEZ, identificados con C.C. Nos. 

1.143.360.823 y 1.065.646.796, respectivamente, y que se solicita por ello tomar nota 

de la presente decisión y cancelar la medida cautelar comunicada mediante OFICIO 

No. 01174 del 4 de Mayo de 2017. 

 

SE ADVIERTE IGUALMENTE, que en virtud de la existencia de un embargo de 

remanentes comunicado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, 

mediante Oficio No. 1.226 del 17 de abril de 2018, visible a folio 6 del cuaderno de 

medidas cautelares, las medidas cautelares decretadas continuarán vigentes por 

cuenta del proceso que adelanta EL BANCO PICHINCHA S.A. en contra únicamente de 

TOMAS POLANCO BASANTA, identificado con C.C. No. 1.143.360.823, proceso 

radicado Bajo Partida No. 200014003002-2016-00216-00.  

 

 

De Usted, cordialmente, 
 

 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


